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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado:  ALVARO RAFAEL CRESPO GUTIERREZ CC No 19.594.804 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00007-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, siete (07) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

ASUNTO 

 

Vista la solicitud presentada por el abogado de la demandante, quien aportó las publicaciones 

ordenadas por esta judicatura, se designará curador para que represente los intereses del demandado 

en el proceso, por tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque Cesar,  

 
RESUELVE: 

 
1°. - Designar curador ad litem en el proceso de la referencia, para que contesten la demanda a favor 
de la parte demandada en los términos del artículo 48 numeral 7 del C.G.P al abogado(a) CIRO 
ANDRES MIER BARBOSA, quien se podrá ubicar en el correo electrónico 
ciromierbarboza@gmail.com y al teléfono: 3225173166. 
 
2°. - Hacer las advertencias de que trata articulo 48 ibidem en el sentido de que el curador designado 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo por los medios electrónicos dispuestos en la ley 
2213 de 2022, la carga de comunicar y contactar al curador será del interesado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 07/09/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 
Demandante: JOSÉ ÁNGEL CERRÁ GARCÍA CC No 19.707.514 
Demandado: MANUEL DE JESÚS FERNÁNDEZ DE CASTRO GAITÁN CC No 12.633.306 Y 
JOSÉ MANUEL PALLARES TEJEDA CC No 18.901.385 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00288-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Siete (07) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

ASUNTO 
 
Vista la solicitud presentada por el abogado de la demandante, quien aportó las publicaciones ordenadas por 
esta judicatura, se designará curador para que represente los intereses del demandado en el proceso, por tanto, 
el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque Cesar,  
 

RESUELVE: 
 
1°.- Designar curador ad litem en el proceso de la referencia, para que contesten la demanda a favor del 

demandado  MANUEL DE JESÚS FERNÁNDEZ DE CASTRO GAITÁN en los términos del  artículo 48 
numeral 7 del C.G.P al abogado(a) SILVIO LUIS PINO ROBLES, varón, mayor de edad y vecino de Valledupar, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 8.723.783 expedida en Barranquilla, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 66.450 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, quien se podrá ubicar en el correo 
electrónico: usuga789@hotmail.com y al teléfono: 3147763731 
 
2°. - Hacer las advertencias de que trata articulo 48 ibidem en el sentido de que el curador designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo por los medios electrónicos dispuestos en la ley 2213 de 2022, la 
carga de comunicar y contactar al curador será del interesado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 07/09/2022 
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Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: COMISARIA DE FAMILIA- TAMALAMEQUE CESAR 

Demandado: JUAN CARLOS HOYOS OVIEDO. 

Radicado: 20-787-40-89-001-2019-00178-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Siete (07) de Septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, toda vez que comisario de familia solicita se 

aclare, porque el despacho no ha hecho efectivo el pago de prestaciones sociales del demandado, en 

relación a la cuota alimentaria, sobre el particular, es necesario clarificar lo siguiente: 

-Se trata de una demanda de fijación de cuota alimentaria, la cual fue admitida, por este despacho el 

20 de agosto de 2019. 

-De oficio en virtud, del interés superior del menor en los términos del artículo 8 de la ley 1098 de 2006, 

el juez, ordenó en favor de los menores alimentos provisionales, sobre el salario básico del 

demandado. 

-Los alimentos fijados son provisionales, a la fecha se encuentra pendiente que el demandante realice 

la notificación por aviso al demandado, cumpliendo con lo establecido en el artículo 291 y 292 del 

C.G.P 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 07/09/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: OSCAR LEHERISIT QUINTERO. 

Demandado: DELKIS PACHECO RAAT. 

Radicado: 20-787-40-89-001-2020-00147-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Siete (07) de Septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, toda vez que el demandante, solicita, se dé 

cumplimiento a lo ordenado, por esta judicatura mediante auto del 06 de mayo de 2022, providencia 

mediante la cual se abrió incidente de solidaridad contra la SECRETARIA DE EDUCACION DEL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, se tiene que revisado el correo institucional, no se evidencia acuse 

recibido por parte de la SECRETARIA DE EDUCACÌON DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, de lo 

ordenado por este juzgado, y por tratarse de una actuación que puede tener carácter sancionatorio, 

se debe tener certeza de la debida notificación al requerido. 

Por lo anteriormente expuesto, éste Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: REITERAR por secretaria, el auto del 06 de mayo de 2022, mediante el cual se dio apertura 
de incidente de solidaridad contra la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL, doctora 
Pamela María García Mendoza o quien haga sus veces, a efectos de precisar si incumplió su deber 
legal en relación a los descuentos ordenados por auto de fecha 02 de diciembre de 2012 emitido por 
este juzgado frente al demandado DELKIS PACHECO RAATH identificado con la cedula de 
ciudadanía No 26.917.656. En tal orden, deberá informar las razones por las cuales no ha efectuado 
los descuentos al salario del demandado. Dese traslado del incidente por el término de Tres (03) días. 
En este término deberá aportar las pruebas que tenga en su poder que justifiquen su actuación.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído devuélvase el expediente al despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 07/09/2022 

 
 

 

 

 


